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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

AN OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 
(IV ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO) 

 

1. Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de 

residuos y escombros y malas prácticas habitacionales 

2.. Inspección Vigilancia, sobre el cumplimiento de la Ley 1801-Art 87 inciso 2° numeral 3: “Durante la actividad 
económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales 
determinadas en el régimen de policía”. 

3. Sensibilización del cumplimiento de la Ley 1801-Art 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 

espacio Público” 
4. Sensibilización de la ley 1523 de 2012 y lineamientos para la Gestión de Riesgos y Desastres 

 
 
Siendo las 8:00 A.M del 24-07-2024, se da inicio a la reunión de coordinación del operativo de (IV) Inspección vigilancia  
realizando sensibilización - Estatuto del Consumidor establecimientos comercio barrio villa alsacia UPZ castilla punto de 
encuentro MERCADOS EL PORVENIR TV 24 11 C 44, donde se define el plan de trabajo a seguir durante la jornada entre las 
entidades participantes: 
 
 

Alcaldía Local de Kennedy – Área Espacio Público  (1) Funcionarios 

Alcaldía Local de Kennedy – Área Ambiente (1) Funcionarios 

Alcaldía Local de Kennedy – Seguridad Dos (2) Funcionarios 

Alcaldía Local de Kennedy – Área Gestión de Riesgo  (1) Funcionarios 

 Alcaldía Local de Kennedy –   Kennedy a la medida (1) Funcionarios 
 

 
 

DESARROLLO 
 
EQUIPO 4  Y KENNEDY A LA MEDIDA  
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 1 
UPZ: castilla 
BARRIO: Villa Alsacia  
DIRECCIÓN: TV 73 11 C 44  
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NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO :El PORVENIR L.D  
Tipo de Establecimiento: Supermercado  
Actividad económica: 4711- 4721-4723  
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados: 
 
• Cámara de comercio: Si 
• Matrícula:2301721 
• Nombre del Representante : Sneyder David Camacho cortes  
• CC: 1015425702 
• Nombre de quien atiende la visita:Sneyder David Camacho cortes  
• CC: 1015425702 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: No 
• Visita de Bomberos: No  
• Derechos de Autor: Si  -En trámite  
• Botiquín: Si  
• Extintor: No  
• Cierre voluntario: N/A 
• Cierre Definitivo: N/A 
• registro nacional de turismo: N/A 
• Aplicación medida correctiva: No 
 
Se realiza verificación del cumplimiento del artículo 87,111 y 140 de la ley 1801/2016  
 
 * Desde el componente de espacio publico Ley 1801 de 2016 Art.140. Se evidencia  ocupación .ley 1801 art 111 se evidencia 
extensión de la actividad económica se le hace la recomendación para que levante los objetos del espacio público. 
 
* Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos para que las partículas más pequeñas de estos no lleguen a las alcantarillas provocando encharcamiento en caso de lluvias; 
así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad sanitarias y ambientales. 
  
* Desde el componente  gestión del riesgo se sensibiliza sobre la ley 1523 de 2012 se realiza  respectiva  verificación ruta de 
evacuación obstruidas, no cuenta con Plan de emergencias y contingencias no cuenta con señalización, redes eléctricas expuestas 
generando  riesgo NO cuenta con botiquín . 
 
* Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto el consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrologico de balanzas. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No.2 
 
UPZ: Castilla  
BARRIO: villa Alsacia  
DIRECCIÓN: trans 73 11c-32 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Autoservicio surtihogar de la 73 
Tipo de Establecimiento: Supermercado  
Actividad económica: 4729-4789 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
 
• Cámara de comercio: No (2020) 
Matrícula:  03704657 
• Nombre del Representante : Fernando Uzeta Olate  
• Tipo de Documento: cc 1030522825 
• Nit: 902319780 
• Nombre de quien atiende la visita: Fernando Uzeta 
 CC : 1030522825 
• Uso del Suelo: No 
• Se identifica Licor Adulterado: N/A 
• Concepto de Salud: No 
• Visita de Bomberos: No 
• Derechos de Autor: No 
• Botiquín: No 
• Extintor: No 
• Cierre voluntario: No 
• Cierre Definitivo: No 
•Se identifica posible defraudación de fluidos:No    
• Aplicación medida correctiva: No 
• Extensión De La Actividad: Si, se recuperan 14 metros cuadrados  
 
 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. Si 
cumple con la Ley 1480 del 2011. 
 
Desde el componente de espacio público Ley 1801 de   2016 Art.140. Se evidencia uso indebido del espacio público, se recuperan 
ley 1801 art 111 -Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de 
establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección 
de residuos , sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado 
manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y 
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alcantarillas; así como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que 
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." 
 
Desde el componente  gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Se le recomienda 
tener un botiquín , recargar extintor, señalización de rutas de evacuación, se le explica cómo tramitar los documentos necesarios 
para el funcionamiento de el negocio de acuerdo  con la ley 1801 Art 87 del 2016 
 
Kennedy a la medida, Si tiene publicación de precios de los productos de acuerdo  a lo estipulado por la ley 1480 del 2011 y 
decreto 633 del 2017, se sensibiliza respecto a lo establecido por el reglamento técnico meteorológico de balanzas. 
 

     
 
 
 
Equipo  4 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No.3 
UPZ: Castilla  
BARRIO: villa Alsacia  
DIRECCIÓN: cra 72b # 11b -50 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Distribuidora y salsamentaria ppc  
Tipo de Establecimiento: Supermercado 
Actividad económica: 4723-4722 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
• Cámara de comercio: No (2023)  
Matrícula:  03284533 
• Nombre del Representante : Jhoana Sebastián Saldaña Arias  
• Tipo de Documento: cc 1002586742-1 
• Nit:  
• Nombre de quien atiende la visita:  
 CC :  
• Uso del Suelo: No 
• Se identifica Licor Adulterado: N/A 
• Concepto de Salud: No 
• Visita de Bomberos: No 
• Derechos de Autor: No 
• Botiquín: No 
• Extintor: No 
• Cierre voluntario: No 
• Cierre Definitivo: No 
•Se identifica posible defraudación de fluidos:No    
• Aplicación medida correctiva: No 
• Extensión De La Actividad: No 



 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 05 

Vigencia: 22 de abril de 2024 
Caso Hola No. 36595 

6 de 17 
 
 

Comparendo:  No 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. Si 
cumple con la Ley 1480 del 2011.Desde el componente de espacio publico Ley 1801 de 2016 Art.140. Se evidencia uso indebido 
del espacio público, se recuperan 2 metros cuadrados  
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." 
Desde el componente  gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Se le recomienda 
tener un botiquín , recargar extintor, señalización de rutas de evacuación, se le explica cómo tramitar los documentos necesarios 
para el funcionamiento de el negocio de acuerdo  con la ley 1801 Art 87 del 2016 
Kennedy a la medida  
Si tiene publicación de precios de los productos de acuerdo  a lo estipulado por la ley 1480 del 2011 y decreto 633 del 2017, se 
sencibiliza respecto a lo establecido por el reglamento técnico meteorológico de balanzas. 
 

       
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 4 
UPZ: castilla 
BARRIO: Villa Alsacia  
DIRECCIÓN: KR 72 B 11 B 42  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:La finca JM parrilla y restaurante  
Tipo de Establecimiento: Restaurante  
Actividad económica:5611-5630 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados: 
 
• Cámara de comercio: Si 
• Matrícula: 3416321 
• Nombre del Representante : Nariño Orjuela Jhon Fredy  
• CC: 79837506 
• Nombre de quien atiende la visita :Nariño Orjuela Jhon Fredy  
• CC: 79837506 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: Si 
• Visita de Bomberos: No  
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• Derechos de Autor: No  
• Botiquín: No 
• Extintor: Si 
• Cierre voluntario: N/A 
• Cierre Definitivo: N/A 
• registro nacional de turismo: N/A 
• Aplicación medida correctiva: No 
 
Se realiza verificación del cumplimiento del artículo 87,111 y 140 de la ley 1801/2016  
 * Desde el componente de espacio publico Ley 1801 de 2016 Art.140. no se evidencia  ocupación .ley 1801 art 111. 
 
* Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 " más pequeñas de estos no lleguen a las alcantarillas provocando 
encharcamiento en caso de lluvias; así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° 
numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad sanitarias y ambientales. 
  
* Desde el componente  gestión del riesgo se sensibiliza sobre la ley 1523 de 2012 se realiza  respectiva  verificación ruta de 
evacuación obstruidas, no cuenta con Plan de emergencias y contingencias no cuenta con señalización, redes eléctricas expuestas 
generando  riesgo NO cuenta con botiquín y  extintor, vidrios de los ventanales  rotos. 
 
* Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto el consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrologico de balanzas. 
 

     
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 5 
UPZ: castilla 
BARRIO: Villa Alsacia  
DIRECCIÓN:Calle 11 A 72 B11  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: No cuenta con Razón social  
Tipo de Establecimiento: Carnes  
Actividad económica:No  
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados: 
 
• Cámara de comercio: No 
• Matrícula: No  
• Nombre del Representante : Romario Sebastián  
• CC: 1057489147 
• Nombre de quien atiende la visita :Andrés Felipe Sánchez  
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• CC: 1016948554 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: No 
• Visita de Bomberos: No  
• Derechos de Autor: No  
• Botiquín: No 
• Extintor: No  
• Cierre voluntario: N/A 
• Cierre Definitivo: N/A 
• registro nacional de turismo: N/A 
• Aplicación medida correctiva: No 
 
Se realiza verificación del cumplimiento del artículo 87,111 y 140 de la ley 1801/2016  
 * Desde el componente de espacio publico Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia  ocupación .ley 1801 art 111. 
 
* Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos para que las partículas más pequeñas de estos no lleguen a las alcantarillas provocando encharcamiento en caso de lluvias; 
así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad sanitarias y ambientales. 
  
* Desde el componente  gestión del riesgo se sensibiliza sobre la ley 1523 de 2012 se realiza  respectiva  verificación ruta de 
evacuación obstruidas, no cuenta con Plan de emergencias y contingencias no cuenta con señalización, redes eléctricas expuestas 
generando  riesgo NO cuenta con botiquín y  extintor, vidrios de los ventanales  rotos. 
 
* Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto el consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrologico de balanzas. 
 

     
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No.6 
UPZ: Castilla  
BARRIO: villa Alsacia  
DIRECCIÓN: cra 72 b 11a -39 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Huileces Gastro Bar 
Tipo de Establecimiento: Restaurante 
Actividad económica: 5611-5630 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
• Cámara de comercio: Si 
Matrícula:  20221201 
• Nombre del Representante : Mireya Robayo Sanabria 
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• Tipo de Documento: cc 39757039 
• Nit:  
• Nombre de quien atiende la visita: Mireya Robayo sanabria 
 CC : 39757039 
• Uso del Suelo: No 
• Se identifica Licor Adulterado: N/A 
• Concepto de Salud: Si 
• Visita de Bomberos: No 
• Derechos de Autor: No 
• Botiquín: No 
• Extintor: Si 
• Cierre voluntario: No 
• Cierre Definitivo: No 
•Se identifica posible defraudación de fluidos:No    
• Aplicación medida correctiva: No 
• Extensión De La Actividad: No 
Comparendo:  No 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. Si 
cumple con la Ley 1480 del 2011.Desde el componente de espacio publico Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso 
indebido del espacio público, ley 1801 art 111 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." 
Desde el componente  gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Se le recomienda 
tener un botiquín completo , y tener el extintor en lo alto de la pared, señalización de rutas de evacuación, se le explica cómo 
tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento de el negocio de acuerdo  con la ley 1801 Art 87 del 2016 
Kennedy a la medida  
Si tiene publicación de precios de los productos de acuerdo  a lo estipulado por la ley 1480 del 2011 y decreto 633 del 2017, se 
sencibiliza respecto a lo establecido por el reglamento técnico meteorológico de balanzas. 
 

 
 
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 7 
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UPZ: castilla 
BARRIO: Villa Alsacia  
DIRECCIÓN:Calle 11 A 72 B11  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: No cuenta con Razón social  
Tipo de Establecimiento: Fruver 
Actividad económica:No  
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados: 
 
• Cámara de comercio: No 
• Matrícula: No  
• Nombre del Representante : yeimy flores Galeano  
• CC: 1019099900 
• Nombre de quien atiende la visita : yeimy flores Galeano  
• CC: 1019099900 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: No 
• Visita de Bomberos: No  
• Derechos de Autor: No  
• Botiquín: No 
• Extintor: No  
• Cierre voluntario: N/A 
• Cierre Definitivo: N/A 
• registro nacional de turismo: N/A 
• Aplicación medida correctiva: No 
 
Se realiza verificación del cumplimiento del artículo 87,111 y 140 de la ley 1801/2016  
 * Desde el componente de espacio publico Ley 1801 de 2016 Art.140. se evidencia  ocupación .ley 1801 art 111.se recuperó 8 
metro cuadrados de espacio público. 
 
* Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos para que las partículas más pequeñas de estos no lleguen a las alcantarillas provocando encharcamiento en caso de lluvias; 
así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad sanitarias y ambientales. 
  
* Desde el componente  gestión del riesgo se sensibiliza sobre la ley 1523 de 2012 se realiza  respectiva  verificación ruta de 
evacuación obstruidas, no cuenta con Plan de emergencias y contingencias no cuenta con señalización, redes eléctricas expuestas 
generando  riesgo NO cuenta con botiquín y  extintor, vidrios de los ventanales  rotos. 
 
* Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto el consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrologico de balanzas.! 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No.8 
UPZ: Castilla  
BARRIO: villa Alsacia  
DIRECCIÓN: cra 72B# 11-21 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: surtidores de aves la 22 adelaida 
Tipo de Establecimiento: Restaurante 
Actividad económica: 5611  
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
• Cámara de comercio: Si 
Matrícula:  03102378 
• Nombre del Representante : Adelaida León Pico 
• Tipo de Documento: cc 52145214 
• Nit: 52145214-1 
• Nombre de quien atiende la visita:Adelaida León Pico 
 CC : 52145214 
• Uso del Suelo: No 
• Se identifica Licor Adulterado: N/A 
• Concepto de Salud: Si 
• Visita de Bomberos: No 
• Derechos de Autor: No 
• Botiquín: si 
• Extintor: Si 
• Cierre voluntario: No 
• Cierre Definitivo: No 



 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 05 

Vigencia: 22 de abril de 2024 
Caso Hola No. 36595 

12 de 17 
 
 

•Se identifica posible defraudación de fluidos:No    
• Aplicación medida correctiva: No 
• Extensión De La Actividad: No 
Comparendo:  No 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. Si 
cumple con la Ley 1480 del 2011.Desde el componente de espacio publico Ley 1801 de 2016 Art.140. no se evidencia uso 
indebido del espacio público ley 1801 art 111 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de 
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la 
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de 
talesresiduos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; 
así como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  “Durante la 
actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
Desde el componente  gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Se le recomienda 
tener un botiquín completo , y tener el extintor en lo alto de la pared, señalización de rutas de evacuación, se le explica cómo 
tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento de el negocio de acuerdo  con la ley 1801 Art 87 del 2016. 
 
Kennedy a la medida  
Si tiene publicación de precios de los productos de acuerdo  a lo estipulado por la ley 1480 del 2011 y decreto 633 del 2017, se 
sencibiliza respecto a lo establecido por el reglamento técnico meteorológico de balanzas. 
 

   
 
 

 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 9 
UPZ: castilla 
BARRIO: Villa Alsacia  
DIRECCIÓN:calle 11A No 72 D 09 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Restaurante MML Sabores  
Tipo de Establecimiento: restaurante  
Actividad económica:5611 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados: 
 
• Cámara de comercio: No  está vigente  
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• Matrícula: 3735789 
• Nombre del Representante : Branco Orlando  
• CC: 19210524 
• Nombre de quien atiende la visita :Mireya Bravo  
• CC: 52296203 
• Uso del Suelo: Si  
• Concepto de Salud: No 
• Visita de Bomberos: No  
• Derechos de Autor: No  
• Botiquín: No 
• Extintor: No  
• Cierre voluntario: N/A 
• Cierre Definitivo: N/A 
• registro nacional de turismo: N/A 
• Aplicación medida correctiva: No 
 
Se realiza verificación del cumplimiento del artículo 87,111 y 140 de la ley 1801/2016  
 * Desde el componente de espacio publico Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia  ocupación .ley 1801 art 111. 
 
* Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos para que las partículas más pequeñas de estos no lleguen a las alcantarillas provocando encharcamiento en caso de lluvias; 
así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  “Durante la 
actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad sanitarias y ambientales. 
  
* Desde el componente  gestión del riesgo se sensibiliza sobre la ley 1523 de 2012 se realiza  respectiva  verificación ruta de 
evacuación obstruidas, no cuenta con Plan de emergencias y contingencias no cuenta con señalización, redes eléctricas expuestas 
generando  riesgo NO cuenta con botiquín y  extintor, vidrios de los ventanales  rotos. 
 
* Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto el consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrologico de balanzas.! 
 
 

    
 
 
 
 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No.10 
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UPZ: Castilla  
BARRIO: villa Alsacia  
DIRECCIÓN: cra 72B# 11-21 local 1 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: frutas y verduras de la villa 
Tipo de Establecimiento: Fruver 
Actividad económica: 4721 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
• Cámara de comercio: Si 
Matrícula:  01385552 
• Nombre del Representante : Javier Vega Lizarazo 
• Tipo de Documento: cc 80001932 
• Nit: 80001932-5 
• Nombre de quien atiende la visita: Daniela Reyes 
 CC : 1007189930 
• Uso del Suelo: No 
• Se identifica Licor Adulterado: N/A 
• Concepto de Salud: Si 
• Visita de Bomberos: No 
• Derechos de Autor: No 
• Botiquín: No 
• Extintor: Si 
• Cierre voluntario: No 
• Cierre Definitivo: No 
•Se identifica posible defraudación de fluidos:No    
• Aplicación medida correctiva: No 
• Extensión De La Actividad: Si, se recuran 14 metros cuadrados  
Comparendo:  No 
 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. Si 
cumple con la Ley 1480 del 2011.Desde el componente de espacio publico Ley 1801 de 2016 Art.140. Se evidencia uso indebido 
del espacio público, se recuperan 14 metros cuadrados 
ley 1801 art 111 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la 
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la 
actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
 
Desde el componente  gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Se le recomienda 
tener un botiquín completo , y tener el extintor en lo alto de la pared, señalización de rutas de evacuación, se le explica cómo 
tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento de el negocio de acuerdo  con la ley 1801 Art 87 del 2016 
 
Kennedy a la medida  
Si tiene publicación de precios de los productos de acuerdo  a lo estipulado por la ley 1480 del 2011 y decreto 633 del 2017, se 
sencibiliza respecto a lo establecido por el reglamento técnico meteorológico de balanzas. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No.11 
UPZ: Castilla  
BARRIO: villa Alsacia  
DIRECCIÓN: calle 11a 73-03 local 1  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: club ganadero el novillo 
Tipo de Establecimiento: expendio de carnes  
Actividad económica: 4723 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
• Cámara de comercio: No 
Matrícula:  3240238 
• Nombre del Representante : Andrés Mauricio Figueroa 
• Tipo de Documento: cc 80058526 
• Nit: 80058526 
• Nombre de quien atiende la visita: Andrés Figueroa 
 CC : 80058526 
• Uso del Suelo: No 
• Se identifica Licor Adulterado: N/A 
• Concepto de Salud: No 
• Visita de Bomberos: No 
• Derechos de Autor: No 
• Botiquín: No 
• Extintor: No 
• Cierre voluntario: No 
• Cierre Definitivo: No 
•Se identifica posible defraudación de fluidos:No    
• Aplicación medida correctiva: No 
• Extensión De La Actividad: No 
Comparendo:  No 
 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. Si 
cumple con la Ley 1480 del 2011.Desde el componente de espacio publico Ley 1801 de 2016 Art.140. Se evidencia uso indebido 
del espacio público, se recuperan 10 metros cuadrados  
ley 1801 art 111 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la 
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  “Durante la 
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actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
 
Desde el componente  gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Se le recomienda 
tener un botiquín completo , y tener el extintor en lo alto de la pared, señalización de rutas de evacuación, se le explica cómo 
tramitar los documentos necesarios para el funcionamiento de el negocio de acuerdo  con la ley 1801 Art 87 del 2016 
 
Kennedy a la medida  
Si tiene publicación de precios de los productos de acuerdo  a lo estipulado por la ley 1480 del 2011 y decreto 633 del 2017, se 
sencibiliza respecto a lo establecido por el reglamento técnico meteorológico de balanzas. 
 

 
 
RESULTADOS DE LA INERVENCION  
Resultados de la intervención por equipo (ambiente, seguridad, espacio público, Gestión del Riesgo ) discriminado por 
componente: 
 
SEGURIDAD: 
 
Establecimientos visitados: 11 
Establecimientos sensibilizados: 11 
Cierres voluntarios: 0 
Cierres definitivos: 0 
Suspensiones temporales de la actividad económica: 0 
Licor incautado: 0 
Armas incautadas:0 
Estupefacientes incautados: 0 
Personas registradas: 0 
Cambuches intervindos: 0 
Se aplico medida corretiva sancionatória: No 
 
AMBIENTE: 
Factores de deterioro ambiental identificados (vertimientos, ruido y emisiones atmosféricas): 0 
Identificación de puntos críticos (por arrojo clandestino de residuos, RCD y/o llantas abandonadas): 0 
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Identificación de puntos atendidos: 0 
Carretas incautadas: 0 
Cantidad de Residuos recolectados: 0 
Cambuches intervenidos: 0 
Establecimientos visitados: 11 
Establecimientos sensibilizados:11 
Cierres voluntarios: 0 
 
ESPACIO PUBLICO: 
 
Se realizó restitución del espacio público: de manera voluntaria: Si 
cuantos mt2 de espacio público se restituyeron: 32 mts2 
Se incautaron elementos o mercancías, cuantos cuales quienes bajo que instrumentos, aplicando cuales normas: No 
Se realizó desnaturalización de alimentos por parte de las autoridades competentes: No. 
¿Se hizo disposición final de residuos? No 
¿Cuántos: No 
Otros elementos que considere relevantes :0 

 
SEGURIDAD: 
 
Comerciantes informales visitados: 0 
Comerciantes informales sensibilizados: 0 
Comerciantes formales visitados: 11 
Comerciantes formales sensibilizados: 11 
Cierres voluntarios: 0 
Cierres definitivos: 0 
Suspensiones temporales de la actividad económica: 0 
Armas incautadas: 0 
Ciudadanos registrados: 20 
Licor Incautado: 0 
Estupefacientes incautados: 0 
 
Siendo las12:00 PM se da por finalizada la actividad con los resultados y novedades antes enunciadas 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1. No se generaron compromisos 
 

N/A N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
 
 
 
 

Elaborada por:  Leydi Paola Castillo Galeano  / Gestión Policiva Jurídica  
 
Fecha de la próxima reunión :N/A       Lugar de la próxima reunión: N/A 


